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Actualidad militar !
El viaje del ministro

los representantes del Gobierno saldrán el 
sábado para Spa, dirigidos por el canciller 
del Imperio.

Se preocuparán, ante todo, de saber si 
los representantes alemanes serán admiti
dos para tratar en un plazo de igualdad, y 
si regresarán directamente a Berlín.

Entrega de un dirigible alemán

EXCELENTES SERVICIOS

El terrorismo en Andalucía
El vizconde de Eza marcha el próximo 

día 8 a Marruecos; un noble afán de ente
rarse, de identificarse en absoluto con el 
Ejército, es lo que impulsa al ministro de 
la Guerra a realizar su visita a las plazas 
africanas, y a saludar a nuestros bravos y 
abnegados soldados del Ejército de opera
ciones.

La ocasión no puede ser más oportuna; 
acaba de realizarse una operación que, sin 
sin exageraciones, puede calificarse de mag
na por todos conceptos; por su plantea
miento, por su desarrollo y por su finali
dad.

Sobre el terreno tendrá ocasión el viz
conde de Eza de ver cómo trabaja y cómo 
vive nuestro soldado en Marruecos; cómo 
se lleva la acción política, lo que se ha rea
lizado y lo que queda por relizar.

Al alto comisario se le presenta la mejor 
ocasión para explicar al Gobierno sus pro 
pósitos y su orientación; y vale esa entre
vista sobre el terreno, por diez conferen
cias celebradas en Madrid con un plano a 
la vista.

Precisamente tiene el general Berenguer 
en el vizconde de Eza el colaborador más 
entusiasta; cuantas veces tuvo ocasión el 
actual ministro de la Guerra, ya con sus 
compañeros de Gabinete, ya con los perio
distas, de hablar de nuestra gestión en Ma
rruecos, lo hizo en términos de sincera 
admiración para el alto mando y para sus 
subordinados; y con un alto sentido de la 
realidad proclamó para aquél una gran in
dependencia e iniciativas sin cortapisas en- 
torpecedoras, de la labor difícil que reali
za. Sólo así puede funcionar el alto man
do al frente de sus tropas; del Gobierno se 
recibe la orientación, el diseño político; lo 
demás es de competencia del que tiene el 
mando directo...

¿Qué lamentables equivocaciones y có
mo hemos juzgado los errores, cuando se 
ha querido tener en Madrid los hilos que 
movían hasta las parejas de jinetes que 
patrullaban en las avanzadas...

La alta inspección, la visita al campa
mento, el saludo en la avanzadilla, eso sí,, 
eso es halagador, eso enorgullece, da bríos 
y confianza...

Y eso es lo que va a realizar el vizconde I , LONDRES 5.—Hoy ha llegado a Pu
de Eza y nos paaece muy bien; así como en.la costa,Est= de Inglaterra el di-

t , I rigible mas grande del mundo, el L-71,
que en otra ocasión recorra otras plazas, I que, según las condiciones del Tratado de 
visite otras guarniciones, ponga su activi- I Paz, segá entregado por Alemania a los 
dad personal al servicio del cargo, sienta I aliados.
las palpitaciones de la opinión militar y se 
identifique con ella...

Orientaciones

El último Consejo de ministros celebra- I En la propuesta de ascensos del mes ac- 
do, tuvo gran interé; militar, porque se I tual ascienden al empleo inmediato los si- 
trató en el de asuntos de gran importancia I guientes jefes y oficiales:
que llegan a la medula de la Institución. I Estado Mayor.—Un comandante y dos

El ministro de la Guerra propuso, y fue- I capitanes.
ron aprobadas por el Consejo, las princi- I Infantería.—Tres tenientes coroneles, 
pales bases que han de servir para orientar cuatro comandantes, tres tenientes de la 
la reforma de la ley de Reclutamiento y I escala activa y uno de la de reserva.
Reemplazo del Ejército que se prepara. I Caballería.—Dos comandantes, tres ca-

Esas orientaciones son las siguientes: ! pitanes y dos tenientes.
Reducción a dos años del plazo efectivo I Artillería.—Dos comandantes, tres ca

de permanencia en filas, con una instruc- Planes y dos tenientes.
ción eficiente y movilización periódica, I Ingenieros.—Dos comandantes y dos ca- 
determinación de la utilidad e inutilidad pitanes.
de los mozos sorteados y modificación del Carabineros.—Un comandante, un ca-
actual cuadro de inutilidades y de los pía- I P^án, un teniente," un alférez y tres sar- 
zos de revisión. gentes e ingresa un teniente de Infantería.

Se establece la cuota militar con cuan- I Guardia civil.—Dos tenientes y cinco 
tía progresiva. I sargentos e ingresa un teniente de Infan-

También se fijan nuevas modalidades I teria-
para la oficialidad de complemento y para I Intendencia. - Un teniente coronel, dos 
el voluntariado y se amplía el plazo de comandantes, tres capitanes y un teniente, 
responsabilidad militar en conexión con I Intervención.—-Un oficial primero.
la ley de Reclutamiento y con la de Emi- I Sanidad Militar.—Un capitán y cuatro
gración. I tenientes médicos.

Fue nombrada una ponencia, compues- Cler° Casírense-—Gn capellán segundo, 
ta por los ministros de la Guerra, Hacien- 6 m^resa como capellán segundo un aspi- 
da y Gobernación, para que estudie la ra“te‘.
creación de la clase de suboficiales en la Oficinas Militares.—Un oficial segundo, 
Guardia civil y Carabineros. un escribienle de segunda e ingresa un as-

Asímismo fue aprobada la reforma, he- Pirante-

Los ascensos del mes

cha en virtud de la autorización concedí- ~ 1 — I ■■ ——
da por la ley de 1918 para la modificación Ca inspección de 
de los estatutos sobre concesión y demás ,
efectos relativos a las cruces de San Fer- I Terrocarriks y etapas 
nando. I _____ 7

Como se ve todo ello reviste excepcio- P°r Peal decreto de esta fecha ha sido 
nal importancia. creado el cargo de inspector de ferrocarri-

E1 Gobierno trabaja y ojalá sea con fru- les y etapas, que será desempeñado por 
to; por lo pronto son muy de estimar los un teniente general o general de división, 
buenos propósitos | Tendrá por cometido determinar el

momento en que deben comenzar y ter
minar los tráficos militares, ordenar lo 
concerniente al servicio de cada teatro de 
operaciones, enlazar los servicios, repartir 
el material y personal en la zona de gue- 

La conferencia de Bruselas po de paz, empleando en el de guerra las 
1 tropas de ferrocarriles.

| ^Dependerá en,'tiempo de paz, del jefe del 
Estado Mayor Central; en el de Guerra, 
del comandante en jefe; se entenderá con 
las empresas ferraviarias, y será el delega
do permanente del Ministerio de la Guerra 
cerca del de Fomento.

Decretada la movilización estarán a sus 
órdenes el jefe del servicio ferroviario de 
Sanidad, las Comandancias militares de 
líneas y Jas tropas de ferrocarriles, funcio
nando bajo su mando directo la jefatura 
del servicio militar de ferrocarriles, cuyo 
titular será un general de brigada proce
dente de Ingenieros.

Al jefe del servicio militar de ferrocarri
les corresponde la autorización de las re
des de ferrocarriles en tiempo de paz, la 
situada en la zona de operaciones y en te 
rritorio ocupado al enemigo, la destruc
ción y reparación de líneas, fijación de cua
dros de marcha, de trenes militares y otros 
detalles relativos al servicio de vías y obras.

Para el mejor desempeño de los servi
cios encomendados al inspector de ferro
carriles y etapas, se fijará una secretaría 
cuyo personal se fijará en cada año en los 
Presupuestos del Estado.

TRABAJOS PARA LA PAZ

La Conferencia de Bruselas
BRUSELAS 5.—En virtud de lo acor

dado en la Conferencia de Boulogne-sur- 
Mer, ayer se celebró *en esta capital la pri
mera Conferencia de Gobiernos aliados. 
_ La sesión comenzó a las once de la ma
ñana, y terminó a la una menos cuarto.

Presidió el jefe del Gobierno belga, se
ñor Delacroix.

Al terminar se facilitó a la Prensa el si
guiente comunicado oficial:

«La Conferencia de Bruselas celebró su 
primera sesión esta mañana.

Asistieron, por Bélgica, los ministros se
ñores Hymans y Jaspar; por Gran Bretaña, 
los Sres. LloydGeorge, lordCurzon, Evans 
y Worcineton; por Francia, los Sres. Mi- 
llerand, Marsal y Le Trocquer; por Italia, 
los Sres. conde Sforza y Bertolini, y por 
el Japón, el marqués de Chinda y el señor 
Negoaka.

Además, como técnicos y peritos milita
res, navales y de aviación, los mariscales 
Foch y Wilson, generales Schalernon, 
Mattittei, Grover, Weygand, almirante Le 
Vayasseur y capitán Robert.

La Conferencia estudió el informe de la 
Comisión respectiva respecto al desarme 
de Alemania, y acordó encargar a la citada 
Comisión que formulase el informe defi
nitivo.
, La Conferencia examinó también un 
informe de la Comisión de Reparaciones 
acerca de las entregas de carbón por parte 
de Alemania.

La sesión se reanudará esta tarde, a las 
cuatro.»

Por la tarde, en el Palace Hotel, confe
renciaron el Sr. Millerand y Lloyd Geor- 
S!, asistiendo también a la entrevista lord 

urzon.
Después llegaron los' delegados belgas 

Sres. Hymans y Jaspar, y, por último, los 
delegados italianos señores conde Sforza y 
Bertolini. J

La reunión terminó a las cinco en pun
to, acordando los plenipotenciarios apla
zar hasta mañana temprano la segunda se
sión de la Conferencia, que debía celebrar
se esta tarde.

La discusión versó sobre la repartición 
de la indemnización alemana entre los 
aliados.

, Al salir de la reunión, el delegado ita
liano conde de Sforza manifestó:

—La labor es difícil; pero no es impo
sible.

Deesas palabras parece resultar que no 
ha recaído acuerdo; pero están las cosas en 
vías de arreglo.

Al terminar la reunión fue facilitada la 
siguiente nota oficial:

«Se han reunido los primeros ministros, 
y como quiera que se alargaba la conversa
ción, se desistió de celebrar la conferencia 
anunciada para esta tarde, y se acordó 
aplazarla hasta mañana por la mañana.»

Esta noche se celebrará en el Palacio 
Real un banquete, ofrecido por los Sobe
ranos en honor de los delegados aliados.

Una frase de Foch
BRUSELAS 5.—El mariscal Foch, en 

una breve conversación sostenida con los 
periodistas, y al hablar de la inteligencia 
militar francobelga, ha dicho:

«Estamos de acuerdo en principio. To
do se arreglará; pero resulta más fácil ha
cer la guerra que hacer la paz.»

Se reúnen los peritos
BRUSELAS5.—Conferencia internacio

nal. Comunicado oficial:
«Bajo la presidencia del mariscal Foch 

se han reunido los peritos militares, nava
les y aeronáuticos redactando la lista de 
las violaciones e incumplimientos por 
parte de Alemania de las cláusulas nava
les y aeronáuticas del Tratado de Versa- 
lles.»

Esta lista será sometida a los jefes de 
Gobierno aliados en la próxima reunión 
que éstos celebren.

El Rey ofrece un banquete a los 
delegados

BRUSELAS 5.—Esta noche a las ocho, 
se celebra en el Palacio Real un banquete 
ofrecido por el Monarca, en honor de los 
delegados de la Conferencia.

La presentación de éstos se verificará en 
la sala llamada del Imperio, y concurri
rán, además del» Rey, la Reina y el prínci
pe heredero, el Gobierno en pleno, los 
presidentes de ambas Cámaras y el alto 
personal palatino.

La Conferencia de Spa
BERLIN 5.—Según el Lokal Anzeiger,

Jiío m y stóiiM Hg [ansa
En vista del escrito del capitán general 

de la octava región, proponiendo que los 
preceptos de la Real orden circular de 
1.° de mayo último, que amplía el artícu
lo 40 del Reglamento de 11 de junio de 
1919 se hagan extensivos a aquellas plazas 
en que, como unidad activa sólo exista un 
destacamento con escaso personal, se ha 
resuelto con carácter general, que cuando 
en una plaza determinada no exista más 
unidad activa que un destacamento de 
tuerza reducida y no sea posible armoni
zar los servicios de los jetes y oficiales del 
mismo con los cargos de jueces y secreta
rios de causas eventuales, sean nombrados i 
éstos de entre el personal con destino en j 
las cajas de recluta y demarcaciones de re- ' 
serva.

En Sevilla a» apresado rl jefe del mo- 
vimiemio.—Otras detenciones

SEVILLA 5.—Está siendo objeto de 
toda clase de comentarios, laudatorios pa
ra las autoridades, la detención llevada a 
efecto de unos individuos complicados en 
el reciente atentado de Málaga.

El gobernador civil de aquella capital 
dirigió al de Sevilla un telefonema cifrado 
con detalles para que diese las órdenes de 
detención de unos individuos a los que se 
cree complicados en la colocación de la 
bomba que estalló en la Redacción de La 
Unión Mercantil, de Málaga.

En el mismo sentido recibió otro tele
grama el jefe de Policia de Sevilla, envia
do por el juez especial de Málaga que ins
truye el proceso a consecuencia de los úl
timos atentados sindicalistas.

Diéronse y cumpliéronse las órdenes con 
absoluta reserva, y ayer tarde se ha sabido 
que en la casa número 2 de la calle de Co- 
rinto fueron detenidos por el jefe de Poli
cía y personal a sus órdenes: Paulino Diez 
Martín, natural de Burgos; su amante 
Concepción Goya Vargas, natural de Me- 
lilla, y el matrimonio Juan Ortega, natu
ral de Sevilla, e Isabel Jara Coello, natu
ral del Real de la Jara.

Esta última es hermana de uno de los 
procesados a consecuencia del atentado 
sindicalista ocurrido en la calle de Ge
rona

Cuando se presentó la Policía en la casa 
antes mencionada, los inquilinos se nega
ron a abrir la puerta, y por fin hubieron 
de franquearla ante la amenaza del jefe 
de Policia de que la mandaría echar abajo.

En el domicilio de los detenidos se hizo 
un minucioso registro, y por los docu
mentos encontrados se na venido en co- 
nocimianto de que Paulino era el jefe de 
las organizaciones sindicalistas de Andalu
cía.

Encontrósele un «carnet» que acredita 
que Diez Martín perteneció al Sin4icato 
de Barcelona, y se encont aron también 
paquetes de «carnets» destinados a los sin
dicalistas andaluces, más un diseño del ra
dio de acción del Sindicato andaluz.

También fueron recogidas en el domi
cilio antes mencionado varias armas de 
fuego, entre ellas una pistola automática,

libros con fórmulas para explosivos, indi
caciones de los domicilios de varios cono
cidísimos anarquistas españoles, una clave 
para la correspondencia, hojas y folletos 
anarquistas y el acta de una reunión cele
brada por diferentes delegados sindicalis
tas congregados en Sevilla.

" En poder de I- aulino Diez Martín fue 
hallada una carta fechada en Málaga y di
rigida a su amante, en la que se lee:

«Tus alumnos han hecho honor al maes
tro; la explosión ha sido formidable.»

Entre las señas de sindicalistas conoci
dos figuran las de los individuos compli
cados en el atentado contra el agente de 
Policía D. Luis León, ocurrido en Zara
goza.

Desde la Comisaría fueron conducidos 
los cuatro detenidos ala cárcel, donde 
quedaron incomunicados y a disposición 
del gobernador civil.

Por indicación del gobernador de Mála
ga esta mañana fue detenido un indivi
duo, llamado Antonio Pareja, de cuarenta 
años, de oficio zapatero y domiciliado en 
la calle de Clavellina, núm. 6, a quien se 
le supone complicado en la explosión de 
la bomba colocada en los talleres de La 
Unión Mercantil, de aquella población.

, En el registro que ha practicado la Poli
cía en el domicilio de dicho sujeto se en
contraron folletos sindicalistas y otros do
cumentos, al parecer comprometedores.

El detenido ha ingresado en la cárcel.
Las detenciones sindicalistas realizadas 

continúan siendo tema obligado de todas 
las conversaciones. Censúrase que la Poli
cía de Sevilla nada supiese acerca de Pau
lino Diez, que llevaba varios días en Sevi
lla haciendo una vida de verdadera exhi
bición.

Se trata de un sujeto realmente peligro
so Ha recorrido toda la Península, espe
cialmente Andalucía, haciendo propagan
da sindicalista. La Policía de Malaga tuvo 
noticias de él por la denuncia que formu
ló el sindicalista sevillano Fernández Daza 
detenido en aquella capital a raíz del aten
tado en la redacción de La Unión Mer
cantil.

El gobernador ha telegrafiado al minis
tro de la Gobernación, dándole cuenta 
de estas detenciones.

Firma del Rey
De Guerra—Disponiendo que el capitán 

general del Ejército D. Valeriano Weyler y 
Nieoleu, marqués de Tenerife, actual jefe 
del Estado Mayor Central e inspector gene
ral del Ejército, cese en el cargo de capitán 
general de la cuarta región.

Nombrando capitán general de la cuarta 
región, al teniente general D. Carlos Palan
ca y Cañas, actual capitán general de la 
tercera región.

Idem capitán general de la tercera región, 
al teniente general D. Miguel Primo de Ri
vera y Orbaneja.

Disponiendo que durente la ausencia en 
esta Corte de D. Luis Marichalar y Monreal, 
vizconde de Eza, ministro de la Guerra, 
se encargue el general de división D. Fer
nando Romero y Bienointo, subsecretario 
dei Ministerio de la Guerra, del despacho de 
los asuntos del mismo, sin cesar en el de 
subsecretaría.

Promoviendo al empleo de general de bri
gada, al coronel de Estado Mayor D. Miguel 
Cjrrea y Oliver.

Aprobando el reglamento de la Real y Mi
litar orden de San Fernando.

Creando la Inspección general de Ferroca
rriles y etapas.

Nombrando presidente de la Juuta Central 
de movilización eindustrias civilesaltenien- 
te general D. José Marina Vega, ex ministro 
de Ja Guerra.

Nombrando jefe de la sección de moviíi- 
zfcción de industrias civiles afecta al Estado 
Mayor Central de Ejército al general de bri
gada D. Julio Naranjo y Zambrano que ac
tualmente manda la brigada de Artillarla 
de la 13.° división. ■

Di poniendo que el inspector médico de 
primera clase, D. Casto López Brea y Ortiz 
de Angulo, cese en el carg . de inspector de 
Sanidad Militar de la cuar a región, y pase 
ala situación de primera reserva por ht-ber 
cumplido la edad reglamentaria.

Promoviendo al empleo de insp ctor mé
dico de primera clase al inspector médico 
de segunda, D. Enrique Feito y Martín.

Idem al empleo de inspec or médico de 
segunda clase al coronel médico, D. Federi
ca Parreño y Ballesteros.

Nombrando inspector médico de Sanidad 
Militar de la cuarta región al inspector mé
dico de primera clase, D. Enrique Feito y 
Martín.

Idem inspector mé íico de Sanidad militar 
d -. la quinta región, al inspector mélico de 
seguid» clise D. José Lorenta y Gallego, 
que actualmente desempeña igual cargo en 
la séptima.

¡de n inspector de Sanidad militar do la 
lépti.na región, al inspector mélico de se
gunda ciase D. Miguel de la Paz y Gandolfo, 

■ que actualmente desempeña igual cargo en 
la tercera. '

Item ñsp ctor de Sanidad miniar de la 
tercera región, al inspector mélico de se
gunda clase D. F j  ienco Parreño y Balle^- 
taroí.

Destinando a los coroneles de Infantería 
D. Manuel Peoli y Diviño, a mandar ¡a zi 
na de reclutamiento de Lugo núm. 43; don 
Leopoldo Quilos Duráu Ja de Granada nú 
mero 12; D. Nicolás Rodríguez Arias, al R >- 
gimiento de Zaragoza núm. 12; D. Andrés 
López Lom<> la Zona de Reclutamiento de 
Cáceres núu, 41; Du Enrique Masdeu Ju-

lián el Regimiento de Andalucía núm 52- 
O José Cubiles Blanco, a Comandante Militar de Irun.

, Id®aa_e Ios tenientes coroneles de Caballe
ría D. Francisco Merry y Ponce de León, 
para el cirgo en comisión de insoector ¡efe 
de la segunda zona pecuaria (Jerez de la 
Frontera); D. Javier Obregón Gautier, nara 
el mando en comisión del Depósito de re- 
cijft y doma de la segunda zona pecuaria 
y D, José Martínez de Campo y Rivera para 
el manndo en comisión del quinto regi
miento de reserva del Arma. 6

Idem al teniente corone) de Caballería don 
Pedro Alvarez de luledo y Samaníego, mar
qués de Mertorell, para el cargo, en comi
sión, de jefe de la Comisión Central de com
pras de ganado.

Idem al coronel de Intendencia D. Aman
do Esquivel Rayón, para el cargo de jefa de 
la Intendencia militar de Tenerife. J

ídem al I -tarvantor de distrito D. Antonio 
laberneryLazaro, para el cargo de inter
ventor militar de la Comandancia general de Ceuta.

Concediendo la gran Cruz de San Herme
negildo, al contralmirante de la Aarmada 
en situación de reserva, D. Ramón Carran
za y Reguera.

Idem la gran Cruz del Mérito Militar con 
distintivo blanco al general de brigada ho
norario en situación de reserva, D. Francis
co Goicoerroetea y Gamboa marqués de 
Goicoerroetea. n
,.ye» la gran Cruz del Mérito Militar con 

distintivo blanco, a D. Gabriel M de Pombo.
Se dec aren pensionadas con el 10 por 100 

correspondiente a su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato, las cruces del Mérito 
Militar, con pasador del profesorado que 
posean el teniente coronel de Ingenieros 
D. remando Mesías, el comandante de Ca- 
balíería D. Moisés López del Amo y los ca
pitanes de Infantería D. Emilio Sanz don 
Alberto Borbón y D Evelio Fernández.

Se conceden cruces blancas del Mérito 
Militar de la clase correspondiente, al te
niente coronel de Intendencia D. Antonio 
Alonso, a los comandantes de Ingenieros 
D. Juan Casado y D. Enrique Cánovas, al 
comandante médico D. Jerónimo Sal al co
mandante de Artillería D. Herminio Redon
do al capitán médico D. Julio Camino.

Concediendo menciones honoríficas sen-
Arti,lerta don Félix Gil Verdejo y D. Ricardo Blancomo 

Muguerza, al capitán de Artillería D. Car- 
losMartínez Campos, al de Caballería don 
David Suárez, al comandante médico don 
Jesús Bartolomé y al capitán médico D. Flo
rencio Herranz: al inspector veterinario de 
segunda D. Marcelino Ramírez, al coman
dante de Infantería D. Luis de la Gándara y 
el capitán de;Cibaileria D. Juan García Giol

Autorizando al ministro de h Guerra 
para celebrar en Valladolid, un concurso de 
arriendo para up edificio; con destino a fá
brica militar de subsistencia situado dentro 
de la séptima región.

I tem el gasto correspondiente para la eje
cución, previa subasta, de las obrascompren- 
dides en el proyecto de cuartel para un Re
gimiento de Infantería en Lorca, a cargo de 
la Comandancia de Ingenieros de Carta
gena.

Idem el gasto correspondiente para la eje
cución, previa subaste, de las obras que 
comprende el proyecto formulado por la 
Comandancia de Ingenieros de Valladolid, 
para establecer el internado en la Academia 
de Caballería.

M.C.D. 2022
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La Biblia ha sido la «magna carta» < 
de los pobres y oprimidos. La Biblia ? 
es el libro más democrático del mundo, c

ROOSEVELT . r
No haí nada en ja creación que no v 

sea un pálido símbolo del evangelio de - 
Cristo. "

RUSKIN
El que se ha extraviado de’Dios pue- V. 

de encontrarle otra vez en este libro, y- 
y ai que nunca ha conocido a Dios 
envía este libro #?l hálito de la divina 
palabra.

■n- ouconoor c

UN LiBRO DE PERENNE ACTUALIDAD

HEINE
nagnífíéa edición, en 4.°, ।

La Biblia es el más admirable de 
todos los libros. Es verdad y poesía 
cual jamás existirá semejante. Nosotros 
vivimos de la Biblia.

CARMEN SYLVA 
(Reina de Rumania )

La Biblia es la representante de les 
mejores momentos del hombre Le habla 
de todo lo suave, dulce, puro y peni
tente y bueno que le ha rodeado.

F. G. FABER
Ama las Escrituras y te amará la 

Sabiduría.
SAN JERONIMO

con mapas, 5 pesetas.

9^1

t í DeLXení i,e^ ias siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16; BARCELONA: 
Rambla del Centro, 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amézaga, 5; VALENCIA: Quios: í» A» i j. -n» O A NT'A 'A Ni r\ 17 f 1 . T7 _ .. 1 j i. wvvn. f-1 z-x . Tx • < — - . — —- . — . "SANTANDER: Escalante, 10; HUESCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Lários?2- 
TETUAN: Lunet», 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, 10, y otras principóles.

PEDIDOS CON REfifiíESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, tor Hita, z y 4, JVIHDRID

PARA EL

Ejército y Armada Méndez NúBez, 7

: Telélene :

SüeBRSHLES
: : BUSCOS : :

Vitoria, 18

Hijos de Ría y Romanillos
. Ü W* "My JE i

------------------------------------------------- . . --------

Prové^doreS de la Cooperativa deí ITinisterio de la Guerra

SstoH ¿leí Prado, 6. Teléfono núm. 3.894-M

MADRID

Servicios de la Compañía Trasatlántica
WÍEA DE CliBA-M^JICO

Siúiénde de BUbae, de Santander, d® 
y dé CerufiM, pan habana y Veracraz. Sálida» de 
Veraeráé y de liabana, para C^naña, Gijén y

, • Sasitandes.

LINEA DE BUENOS.ÁIRÍ3

■ Mende ds Barcelona, de Málaga y
> >ádfcE¡, ^ara Sarih Cruz de Tenerife, Menteridee y Buenos Alfolí;

" cwprenitiebdfi» d viaje de regrese desde Buenee Aires y ds
, Memevide®.;

DE NEW-YDRK.^aJBA MEJÍG0

Satiend® de Barcelona, de VaJenda, de
=8^^aga y de C dis, pan New-York, Mabaná y Veratru?. I

ds Vtraeres y ^.e Rabana «ep waU
en ^w-Yerk.

LMA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcdone, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palcas, Santa 
de Tenerife, Santa Cruz de la Paisaa, Puerta Rico y Babans.

Salidas da Colón, para SabaMUla, CursSae, Puerto Caballee, .La
, Qaayra, Paerte Rico, Csnaria». Cádbr y .Sareelena.

LINEA DE FERNANDO POO
Sslieod® de Barceisna, de Vadeada, de 

Meante, de Cádiz, para Las Pal^M, Santa Cruz de Tened
<9, Santa Crcjz de la Palssa y puertoa de la costil ecddenial de AM^.. 

de Femando P¿e, haciendo tas eiaüaa de Cámarías y 
de la Peninsuia Indicadas en el viaie de Ida

LINEA BRASIL-PLATA
de Bilbao, ^ottodern Glién. C^ruSa y Vlg<> para Rí® Ja

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regresa 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Caanrias, 
Vig®, Corufía, Gijón Santander y Bilbao • .

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a NeTf-York[ 
puertos Cantábrico a New-York y la Linea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán aportunamentt en jad® 
riaiv.»

<wrírsM6«»»‘is

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento e*uy cóasodo y trato 
esmerado, como ha acreditad» en su dilatado servicio. Todos los va 
peres tienen Telegrafía sin hilos

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los peer 
tos del mundo, servicios por lineas regulares.

Las fecha? de salida se enunciarán cap debida Isop^-nidado

-e 1 ''W>' £?'
- 'QSESKTTl.',. i.P ,^e
‘i } i 8T &' 

¿y müCIOlLE^EMRT^
PÉíRFLIMERIfl HIGIENICU

■ • ■ ■ • •

^ce ^en

x T̂ oac/ct o

tLViL T0C77^0/í

1

(áf 17f^777 ^7/ PffíFt//7f/?/77C A7?0GC/£F?f?y5
<nvt,e-c^¿w y <v

^f?y'7LRfÜ2¡;{)7fL.7e7eyo77o<5'./008.«it t /r C/ONESf7. f/OTEL »

Pastillas B0ÑALD
. CLORO-BORO-^UDICA'S

^®<a, Qarganta y toses rebeldes
NU.^EZ DE ARCE, 17- niADR.D

■ DE„V$ »TA EN TODAS LAS FARMACIAS)
te

cTz-niemeKtJiMm W Meacu' «ws^-Mm^iaafsae^^íra;.

LA UNION ¥ EL EENl^ ^LANOL 
, ..... . COMPAÑIA DE SEGUROS Xt.UN.vOS —-«h, — 

1^.000.000
: vyoaapiéteéewnlNB SeásimtoeiasiM a '

* eDUMwwmwMmmmi . - *. •

‘ í í
Fronda, Portugal y Maírú'écos

-53 cilios de existencia

$08KE U M : SEGUS6S CühíKÁ ÍNCEN610S
^88885 DE : SGUROS CONTRIS ACCIDENTES

Hlcató, $—i Oficinas, Cabalier» de Grada, 6o
■ ' ■' : 1 . ' v : 4 .■ i : / / i

la SMmza tetóISwí GSiíí»OTtMi í
to &@ te®i« ®MW gW *1 «ea* 

XWSM'dWB

¥M0 d e PEPTOMi
de ^HArOTK&WY

Q>ati@a® ta ¿ara® vaca por- la 
3® ffscomietid® a® las ®nf®rms>áad®s isí estómago, tau 
¡áligestíones penibles y la inSMifictanda d® aílmeatacM®- 
Í5o b él sé Batif® i lo® Anímicos.) ios ^@w»®leci»n8ei¡^ 
íds toa Amw mm y á toda ^emaa desganeáu» 
á la tos alimsiato® ó m j>uede sOjtomneé*

iros® Vietemíss-, # q m «@Sa® les i?@?sEse8®eio

pAWX^^W-»'
f ! .  ----------------------------------=

: CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
i GOTAS COLORÍALES
*| —----------- DE CHXNDRÓN —-- ----------

;! 68 FoaíslGgíi? ¿si 38. PE. (SiPflU
5wc«aiar do VIAL

(H* 1358 QHIiMÜLT 8 Ls - sisaca 8
8, HUE VMENNE-F»AFtl£Í

®xmwa wmiE k  us attMKBUB Misas 
ayjtiícüftts. ai u g r ippb  $ s í u  imumi

R

SW '«M Si® sw® 9^

La* OOTAS COLONIALES curan rápidaaent® y eln e»i.e- 
ñimíeato. la disrrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

La* GOTAS COLONIALES calman Instantáneamente tos 
dolores de estómago, contienen los vómitos y se uso el 
ziciaprs de éxito seguro en los cólicos cerrados 6 06 

diarrea y en los hepáticos. <

asá
e^W-'O»

La» (IOTAS COLONIALES fnosou creadas para las ¡Coto- 
sias y países cálido». tos que, tas ssilai coudldoaee 
de ia» syuss y sus íapureeái praáaceo tactos tfezrorae® 
gajitrc-iQtsrdsaltt y 16 donde se empleas Sssde &as® 
muchos albos con Infalibles y meravinosc» resultado» 
curando radicnlmento ta diarrea llamada da las Crie* 
Aía», debiendo É su uso is salud cuantos Iss toíüaree.

Las GOTAS COLONIALES no contienen uíagín oxrcó'J.co 
5 »en abnoÍMlameBla ieoSensivEi. Este precioso medica- 

| ' fiucBto ua debe de ititor eusca e^ aingass caía.

WiM V sm 6®r*á«O6C ? 1

M.C.D. 2022
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5 entendidos intereses de la zona francesa, y
gj,, O Í g 3 - especialmente del Imperio jerifiano, y par-

K g ticularmcnte perjudicial para Jos habitan-
•teOGtiODoaQooo ■oaDauoüooúoctónnBtitiotiDonaútit».■ 

Una nota alemana sobre la reviaián 
del Tratadle de Veraalles

PARIS 2. — El Gobierno alemán ha 1
transmitido a los Gabinetes de París, Lon- । 
dres y Roma, una nueva nota, en Ja que 
expone la difícil situación económica por 
que atraviesa Alemania, y las dificultades s,™acl™ fieogranca, y expresar su
que de aquella habría dé derivarse para no- conha"M.™ el Gob.erno para presentar 
3er cumplir honradamente los cotSpromi- elución en tal sentido y asegurar de 
sos contraídos por el Tratado de Véfeall¿s ' . eSte modo a los, de .Tánger la re

Solicita por ello se revisen los términos • ™'"P=n,?coriesPonde Porsu act>- 
del Tratado en cuánto a las condiciones y riótica perseverancia.»
financieras, a fin de hacerlas compatibles 
con las disponibilidades de Alemania.

Según declaran loS jefes de Jas Delega
ciones aliadas, la nota está redactada por 
técnicos economistas, que apoyan su aser
to con cifras y estados, en los que se rehu
ye la cuestión política y se lleva el asunto 
por derroteros únicamente financieros.

Al decir de los Centros oficiales aliados, 
a pesar del carácter eminentemente técni
co de este nuevo documento del Gabinete 
de Berlín, la finalidad es esencialmente po
lítica y representa un sondeo de Jos Go
biernos aliados para pulsar su opinión y 
adoptar determinada actitud en el momen
to de la reunión de Spa.

La duración de esta conferencia depen
de, pues, de la actitud más o menos con
ciliadora que en definitiva adopte Alema
nia, después de la contestación a esa nue
va nota, previo su estudio común por los 
tres Gobiernos aliados:

Por último, en cuanto a la cuestión del 
reparto de la indemnización alemana, no 
parece estar aún redactado el acuerdo de
finitivo por el cual ha de regirse la distri
bución de aquél.

La Prozidjnoia de la Repúbiios. 
ae Chils*

SANTIAGO DE CHILE 2.—En las elec
ciones para la presidencia de la República 
se dan como oficiales los siguientes resul
tados: El Sr. Alessandri, obtuvo 178 votos, 
y el Sr. Barros ñorgoño, 176.

Se asegura que estos resultados serán 
modificados al reanudarse las sesiones en 
el Congreso, en el próximo mes.de agos 
lo, dado que la mayoría de los diputados 
es partidaria decidida del Sr. Barros Ber- 
goño.
La reoepoión d&l embajador de Fran 

cía en Berlín
BERLIN 2.—El Presidente del Imperio, 

M. Ebcrt, ha contestado en estos términos 
al discurso pronunciado por M. Charles 
Laurent, nuevo embajador de Francia en 
Berlín, con motivo de la presentación de 
sus cartas credenciales:

«Señor embajador: Tengo el honor de 
recibir de manos de V. E. las cartas del 
señor Presidente de la República francesa 
que me acreditan vuestra calidad de em
bajador cerca del Gobierno alemán.

De este modo son reanudadas en toda 
su plenitud las relaciones oficiales entre 
nuestros dos países.

Hallo con satisfacción en vuestras pala
bras la expresión de una voluntad que ha 
de emplearse en el trabajo de curarlas he
ridas que causó la guerra en nuestros dos 
países, y en restaurar, mediante la ejecu
ción del Tratado de Paz, y por una cola
boración fecunda, la vida"económica de 
Europa. "

Agradezco los sentimientos que habéis 
expresado en vuestras palabras por la 
prosperidad de Alemania, y las amables 
frases que me habéis dedicado.

Estad cierto de que tamo yo como el 
Gobierno alemán lo haremos todos para 
facilitaros, en la medida de lo posible, el 
cumplimiento de la labor que os incumbe.

En V. E. saludo al primer embajador de 
la República francesa cerca de la Repúbli
ca alemana, y os desea un gran éxito en la 
obra que tenéis qüc realizar aquí.»

El ministro de Negocios Extranjeros, von 
Simons, asistió a la recepción del embaja
dor de Francia, M. Charles Laurent.

La situación en Htttia
ROMA 2.—Ha sido levantada la censu

ra sobre los despachos de Prensa expedi
dos al extranjero por los corresponsales.

La situación mejora francamente en to
das partes y el Gobierno recibe numerosos 
despachos de adhesión.

Dublin sin periótiieos
, DUBLIN 2.—Es casi seguro que los pe

riódicos cesen a partir de mañana en su 
publicación, por haber hecho los obreros 
tipógrafos exageradas peticiones de au
mento de salarios.

V-oepretidento fallecido
RIO JANEIRO 2.—Ha fallecido en esta 

capital el Sr. Delfín Moreira, vicepresiden
te déla República del Brasil.

, ROMA 5.—En el salón consistorial reci
bió el Papa a los peregrinos españoles, 
presididos por el canónigo Sr. Orejón.

La peregrinación debía componerse de 
un millar de personas; pero a causa de las 
actuales, hubo de modificarse el propósito.

El Sr. Orejón leyó ante Su Santidad .un 
mensaje en español, afirmando que la de
voción de España al Papa continúa siendo 
muy grande, apesar de las propagandas en 
contra y del espíritu de los tiempos.

El Papa respondió también en español, 
mostrándose agradecido por el afecto que 
se le demostraba.

Tuvo frases de elogio para los peregri
nos por afrontar las molestias de un viaje 
peligroso, y recordó con cariño su estan
cia en Madrid, donde pudo comprobar la 
profunda le de los españoles, que hasta al 
saludar y dar limosna nombran a Dios y 
a la Virgen.

Concluyó bendiciendo a los Soberanos,, 
al pueblo y al clero españól.

Los peregrinos aclamaron a Su Santi
dad.

En el teatro del Colegio español se cele
brará un fiesta brillantísima en honor de 
los peregrinos.

1dARIS 5.—La Sección marroquí de la 
Unión Colonia] Francesa, al tratar de la 
cuestión de Tánger, ha adoptado una mo
ción que dice, entre otras cosas, lo si
guiente:

«Considerando la Sección marroquí de 
la Unión Colonial Francesa que el statu 
quo resulta contrario del todo a los bien

tes de la zona tangerina, expresa el deseo 
de que se establezca lo más rápidamente 
posible, y de conformidad con los 'I rata- 
dos, un régimen merced al cual quede ese 
territorio bajo la soberanía del Sultán de
Marruecos; concurrir al desarrollo del Im
perio jcriiiano, para el cual lo designa su
misma situación geográfica, y expresar su

PARIS 5.—De Londres dicen al Journal 
que la señorita Susana Lenglen ha ganado 
ayer el campeonato mundial de tennis, 
batiendo en el .campo de Imberdon a ma- 
dame de Lambert-Chambers.

LONDRES 5.—El delegado ruso Kras- 
sin ha salido para Moscíu acompañado de 
un representante de la Sección ministerial 
del Comercio de Ultramar.

LONDRES 5.—Bonar Law ha declara
do en la Cámara de los Comunes que con
tinuarían las negociaciones con Krassin; 
pero que el Gobierno pensaba que ya era 
tiempo de llegar a una solución defini
tiva. .

Así se le ha advertido a Krassin, y se es
pera su regreso de Rusia, que podrá ser 
dentro de quince días.

El delegado bolchevique traerá la res
puesta firme del Gobierno de Moscú a las 
condiciones impuestas por la Gran Bre
taña.

Krassin ha embarcado en un contrator
pedero.

Antes de marchar declaró a un perio
dista que estará de regreso dentro de quin
ce días.
E< gen^raí O.'una es pr*oclama se P/a- 

s?d»nte por ios sublevados
EL PASO 5.—Se extiende la revolu

ción, que ha estallado en Tamaulipas.
Toda la guarnición y una gran parte del 

Ejército gubernamental, acantonado en 
Victoria, se han sublevado, al grito de 
«¡Mueran los generales Huerta (Presidente 
interino) y Obregón!» y «¡Viva el general 
Osuna!»

El coronel Sánchez y muchos oficiales 
han sido muertos al reprimir el pronun
ciamiento.

El movimiento revolucionarid se ha ex
tendido a Tampico y otras ciudades, don
de las guarniciones han proclamado Presi
dente al general Osuna, jefe de la insu
rrección.

Panchte V«Ua c an Ira el Gobierno
VERACRUZ 5.—El general Pancho Vi

lla ha lanzado una proclama invitando al 
país a que no reconozca a Jos generales 
Obregón y Huerta, que continúan la polí
tica de Carranza, contraria a la Constitu
ción.

El general Obregón ha declarado que 
dentro de ocho días quedará restablecida 
la paz en la República.

Numerosas tropas, mandadas por los 
generales Gómez y González, marchan 
contra el sublevado Osuna y sus fuerzas.

Reenganches
Manual para clasificación y asi
milación de las clases de tropa 
en la ley de 1912, por el oficial 
l.° de Intervención militar don

Emilio Rincón
, Forma un tomo encuadernado 

de 126 páginas, con cita de 200 
di^posicióncs, aproximadamen
te; contiene detalladamente todo 
cuanto a reenganches se refiere, 
con ejemplos prácticos, tramita
ción completa, formularios, rec
tificaciones, reclamaciones, et
cétera, todo aquello que intere
sa conocer a los suboficiales, 
sargentos, cabos, músicos, per
sonal de banda, etc., sobre tan 

interesante asunto.
Precio: ís75 pesetas

Los pedidos al autor, en la Sección 
de Intervención del Ministerio de la 
Guerra, acompañando 0,25 para el 

certificado los de provincias.

N0Tieiñs 
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Congreso francoespañol en Toulou- 
se.—El Congreso organizado por la Cámara 

, cíe Comercio Franco-Española, bajo el alto 
patronato do los Gobiernos español y fran
cés, tendrá Jugar en Toulouse durante los 
dias viernes 16 y sábado 17 del corriente, en 
el hotel D'Assézat.

Este Congreso tiene por objeto el estudio 
de los problemas económico e intelectual, 
que apasionan tan vivamente eü los actua- 
ies momentos Ja opinión pública de los dos 
‘fidos de los Pirineos. Las cuestiones del 
cambio, de los Traspirenaicos, de la mano 
de obra, española, de la industrialización de 
los Pirineos y de la aproximación franco- 
española están a la orden del día en estas 
dos grandes sesiones del Congreso, cuya en
trada os gratuita jDara todas las reuniones. 
E-; suficiente enviar desde ahora las adhe- 
siónes al señor presidente de Ja Cámara de 
Comercio Franco-Española, 3, Alléss Joan 
Jaurés, Toulouse.

Absstooimiento asegurado.—Dijo an
teayer el señor Mé.idez Vigo a los perio- 
djátas, refiriéndose al conflicto de los trigos 
y herinas, que el abastecimiento de la po
blación está asegurado, pues llegan constsn- 
temente a Madrid bueh número de vagones 
de dichos artículos.

Respecto a un telegrama que publica la 
K-ensa denunciando un contrabando de tri
gos en Cartagena, dijo el comisario de Abas
tecimientos que, según sus noticias, no hay 
M contrabando; no obstante, se ha nom
brado un inspector especial para que entien
da en el asunto.

«Art. 11 párrafo 6.° Cuando se hallen 
constituidas en forma Asociaciones de pro- 
pielarios y de inquilinos, se requerirá de 
ellas la representación que respectivamen
te se atribuye a unos/y otros.

7 .° Estos Tribunales se constituirán 
dentro de segundo día, a partir de la 
fecha de la conciliación intentada sin 
efecto, y resolverán oyendo á <6s interesa
dos en juicio verbal, cuantas cuestiones se 
le sometan referentes al arriendo, tenien
do en cuenta las pruebas que se aportaren 
y las que el Tribunal acuerde de oficio li
bremente. '

8 .° Al practicar la de reconocimien
to judicial, si se acordare, el Tribunal 
cuidará de consignar en acta, además de 
Jo concerniente a las cuestiones deduci
das, el estado de las viviendas o local en 
cuanto pueda interesar a la higiene o sa
lubridad pública, y lo comunicará a la 
autoridad competente para los efectos que 
procedan.

9 .° Las vistas que se celebren ante los 
expresados Tribunales serán públicas, sal
vo que a petición de alguna de las partes, 
acuerde lo contrario el presidente.

10 . Las sentencias se dictarán en el 
mismo día de la vista o en el siguiente.

11 . Qqntra los fallos que se dicten 
sólo podrán utilizarse el recurso de revi
sión ante el Juzgado de Primera instancia 
por injusticia notoria, por constitución 
ilegal del Tribunal o por quebrantamiento 
de las normas del funcionamiento.

12 . La ejecución dé las sentencias de 
estos iVibúnales corresponderá a sus pre
sidentes por los trámites establecidos para 
la ejecución de las sentencias en la ley de 
Enjuiciamiento Civil.»

Si difícil era la cuestión que dejé ex
puesta anteriormente, de-conseguir que el 
propietario o inquilino nombrara los dos 
adjuntos que respectivamente habían de 
representarlos, por no haberse previsto el 
caso de que no los nombrará, todavía es 
más difícil cuando haya Asociación de 
propietarios e inquilinos, porque en el pá
rrafo sexto que dejamos antes transcrito, 
no se dice quién es el de esa Asociación que 
ha de ir a represetitarlos, ni qué pena ten
drá el que no cumpla con este mandato; 
y como el legislador no ha llegado más 
que hasta el requerimiento sin decir la 
forma, el juez no puede pasar más adelan
te usando de facultades que nadie le ha 
dado.

Dice el legislador, cotí una bondad pa
triarcal que raya en la inocencia, en el pá
rrafo siete del interminable art. 11, que 
al segundo día, a partir de la fecha de Ja 
conciliación imentada sin efecto, y oyendo 
a los interesados en juicio verbal, ¡segun
do día, señor legislador!, no ha compare 
cido una de las partes el primer día, se le 
intenta requerir y no se le encuentra en 
su casa; el segundo día, tampoco se le 
encuentra, y ya terminó el juicio. I?. noti
ficación por cédula, la penalidad en que 
incurre si no comparece a hacer el nom
bramiento, todo eso se ha quedado en el 
tintero, y el juez se declara legislador, re 
suelve las dudas, y no hay juicio, y si las 
resuelve a su capricho, engendra una nu
lidad, por ser juez y legislador a ím mis
mo tiempo.

En Madrid hay 1-1 OúO casas, no esW} 
equivocado, que puede decirse que hay 
50.000 cuartos; no respondo de estos cálcu
los por no tener tiempo de comprobarlo; 
pero hemos de convenir que el millón de 
habitantes ocupan 200.000 habitaciones, 
ya que una familia la constituyen cinco 
personas dej moslo reducido a 100.000 y 
esa inspección, que se ha de hacer en cada 
juicio y que es natural que lo háganlos 
arquitectos que son competentes y que tie
nen que hacerlo a los fines contributivos, 
resulta que ahora lo van hacer los jueces 
municipales, cuando haya alguna contien
da, como si no tuvieran bascante los jue
ces municipales con la aplicación de esta . 
ley, tienen que aprendef.un poquito de hi
giene o salubridad para ir dando cuenta a 
Ja autoridad cuando falten esas condicio
nes, ¿q.ué unidad de critério tendrán los 
jueces, para dar esos partps? Como si hu
biera pocas dificultades, él legislador nos 
trae esta nueva mudanza, de decirle al 
abogado, que es el juez el que declare 
acerca de la salubridad, cuando tiene una 
brigada de arquitectos que visitan, por ra
zón de oficio, las casas; que tienen com
petencia, que podrían hacer esto con facili
dad, y no el juez municipal, que para re
mitir ese parte tendrá que razonarlo en la 
sentencia y para eso será preciso medir la 
capacidad de los patios, los respiraderos y 
tantas otras cosas que han de exponer en 
la sentencia para que, en cumplimiento de 
ella, puedan dirigir ese parte, que ni si
quiera se ha dicho en el tiempo en que han 
de remitirlo a la autoridad competente.

Bien quisiéramos pasar por alto el pá
rrafo once del art. 9.°

fres causas ha determinado el legisla
dor que puede dar motivo a que los jueces 
de primera instancia conozcan del juicio.

Parecía natural, que cuando la única 
instancia no se ha establecido en lo civil, 
después de multitud de reglas, que nor- 

‘malicen una defensa amplia, que norma
licen los trámites que han de garantizar 
Jos derechos de los litigamos, en un juicio 
tan rudimentario, cuya parte adjetiva se 
desenvuelve en un solo artículo a golpe de 
maza, se hubiera admitido la apelación 
lisa y llana, para que el juez de Primera 
instancia resolviera el caso con mayores ga
rantías, ya que las partes no se conforma
ban con Ja sentencia dictada en la prime
ra instancia.

La apelación se ha negado en absoluto, 
el legislador admite la revisión y el primer 
caso «es el de injusticia notoria». La in
justicia notoria es el délito de que habla 
el art. 365 del Código Penal.

¿Qué hacemos ahora? Porque si entro en 
un razonamiento jurídico para demostrar 
que un juez de primera instancia no pue
de declarar la existencia de la injusticia no
toria, que de declararla afecta al Tribunal 
por completo, que no es racional, ni lógi
co, ni jurídico, ni moral, que esos jueces, 
en su mayoría desconocedores de la ley sin 
la pericia que da la costumbre de enjui- 6

ciar, se les ponga en el cámino de la cár
cel.

De esto no era preciso hablar en la ley; 
la injusticia notoria es un delito, y, dígalo 
o no lo diga él decreto, el agraviado tiene 
el derecho de ejercitar esa acción, no ha
biéndolo dicho, la cosa hubiera pasado lisa 
y llanamente, pero habiéndolo dicho de 
ben asustarse los jueces que van a formar 
parte del moderno Tribunal.

Cuánto da que pensar a un juriSccnsul- 
to que los Cuerpos colegisladores pasen 
años y más años sin crear una nueva figu
ra de delito, por la gravedad que esto sig
nifica; que cuando ha querido crearse por 
la iniciativa individual parlamentaria se ha 
rechazado, y ahora estos nuevos legislado
res por R. D. crean figuras de delitos, como 
ha sucedido con motivo de la ley de Sub
sistencias sin sentir el escalofrío que debe 
producir en el alma de un legislador some
ter al ciudadano a nuevas penas por he
chos que van a constituir delito según su 
criterio y nada más que su criterio, que 
dos Cuerpos colegisladores deliberando se
paradamente los creen, bien está, hay que 
suponer que ha sido por necesidad inex
cusable, pero que los creen los ministros y 
los Consejos de ministros, es cosa que no 
se me alcanza, tengo tanto respeto" a las 
congresistas de la libertad, que han costa 
do tanta sangre, que cuando veo levantar
se a un Godoy, se me entristece el ánimo.

Ya lo hemos dicho, no entremos en el 
fondo de este asunto, basta iniciar la 
cuestión.

¡¡Quebrantapúcntó de forma señor mi
nistro!!

Si esto es una competencia del Tribu
nal Supremo. '

¿Pero si para la unificación de la forma 
es preciso que haya sólo un Tribunal que 
la marque? ¿Cómo van a ponerse de acuer
do para determinar si ha habido quebran
tamiento de forma?

No se me vaya a decir que el párrafo 
dice «o por quebrantamiento de las nor
mas de funcionamiento»-

Esto, o es una "cosa que no acertamos a 
definir, o tenemos que acomodarlo al nú
mero 2 del art. 1.688 de la ley de Enjui
ciamiento civil, que dice: «de los recursos 
que se interpongan por quebrantamiento 
de forma».
, Creemos no haber dicho en nuestros ar

tículos nada que pueda molestar al señor 
ministro de Gracia y Justicia, si hubiera 
una sola palabra que le molestara, desde 
ahor i debe tenerla por modificada o reti
rada; hemos escrito esas leves observacio
nes al R. D. en cumplimiento de un de
ber, porque estando las Cortes cerradas y 
siendo éste un asunto que no tiene espe
ra porque está produciendo las perturba
ciones que enumeramos, hemós tenido 
que acudir a la tribuna con que contarnos 
en este momento. El parlamentario no 
debe de dejar nunca su puesto de comba
te, su actuación debe de sentirla el Go
bierno en todos los momentos, para ayu
darle desde su puesto a resolver las difi
cultades de gobierno o para contenerle, 

.sin espíritu sectario, si uno cree que mar 
cha por equivocado camino.

El marqués de> fa HERMIDA

SociedM Espufioia 
¿ti lawaüér To^or 

I
Acumufidoret para c b ira'ea d » 

luz y fueraiñ.
Tip i.» c-npeoiales para eS alumbrado 

y íe.agrafía ain hijos 
en tos barcos.

Bateríss'para submarinas. 
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Sucedo extraño ,

En la Casa de Socorro de los Cuatro Ca
minos, fue carado anteanoche de una herida 
muy gr&.ve en ’a región hippcondriacadere- 
c.ha, el albañil de veintitrés años, Millán 
García.

La lesión lo fue producida a Millán con 
un arma de fuego.

Ai juez de guardia, que le tomó declara
ción, manifestóle que, yendo por el paseo 
de la Dirección, en compañía de otre alba
ñil llamado Bonifacio Sánchez, un descono
cido Ies salió al encuentro, haciéndoles un 
disparo, cuyo proyectil le alcanzó a él, sa 
liendo después huyendo ol agresor.

El juez maridó comparecer ante su pre
sencia a Bunifacio quien explicó el suceso 
en forma totalmente distinta, por lo que la 
aitorided dispuso que quedase detenido 
hasta que todo quede aclarado.

Atropello
En la calle de Alcalá frente al Retiro fue 

atropellada anoche por un automóvil, Glo
ria Gutiérrez, de veintiún años, domioiiiada 
en la calle dol Pez, núm. 1.

Sufrió diversas lesiones de carácter grave.
Guardia irascible

En la calle de la Esgrima promovieron 
ayer mañana un escándalo formidable, dos 
individuos que iban acompañados da una 
rauj ár de vina alegre, llamada Encarnación 
García.

El guardia 1.017 intervino para apaciguar 
los ánimas, y no encontrando a mano cosa 
mejor, tiro del sable y se lió a golpes con 
;.odo el mundo, resultando herida la mujer 
y un ágeme de Policía, que también inter
vino en el su raso, llamado Benjamín So
limo.

Si no sujetan al del Orden, sigua todavía 
dando sablazos.

Los heridos fueron curados en la Casa de 
Socorro 4el distrito.

Automóviles denunciares
Los guardias de Seguridad 1 336 y 483 

hari presentado denuncias contra los si
guientes automóviles, por contravenir las 
disposiciones dictadas últimamente sobre ia 
tíiáróha de estos vehículos:

1 669 B. 1; 2.180 M.;" 1.617 M.; 122 C. A. 
(militar); 2.864 M; 622 S. S.; 6.792 W. 1; 
3.819 M.; 3.560 y 4.558 M.

Regamos a nuestros suscriptores que 
ai cambiar de residencia nos den pron
to aviso de clic a fin de modificar 
convenientemente Ib dirección con que 
el periódico se íes remite y evitar ex-

Oe Palacio
Su Majestad la Reina recibió el viernes 

en audienoia a los marqueses de la Mina 
a hijos, marquesa de Arguelles, condesa de 
Peña Ramiro, condes de Heredia Spínola e 
hija, general Santiago, vizconde de Bejigar 
y sur secretario del Ministerio de Estado, se
ñor Palacios. .** • ■

El Príncipe de Asturias y su hermano el 
Infante Don Jaime, acompañados de sus 
profe^óre^ genera' conde del Grove y coro
nel Lóriga, dieron el viernes un paseo 
por la población realizando compras en di
versos establecimientos.

En Ja Puerta del Sol, en uno de cuyos co
mercios permanecieron durante una media 
hora, fueron Sus Altezas muy ovacionados 
por el público.

•• •
Con motivo del reciente viaje de S. M. el 

Rey a Barcelona, se ha recibido en el regio 
Alcázar el siguiente telegrama de los espa
ñoles residentes en Djidjelli (Argelia).

«A S. M. Don Alfonso XIII, de España: 
En nombre de Jos españoles aquí residen
tes, felicito a Su Majestad por el grandioso 
recibimiento que tuvo en Barcelona, rogán
dole acepte nuestra inquebrantable adhe
sión a su persona, que con tanto acierto 
dirige a nuestra Patria. En nombre de la 
colonia, Juan Mír.'»

El Soberano ha contestado a este despa
cho con otro, agradeciendo vivamente la 
prueba de adhesión dada, y enviando afec
tuosos saludos a los españoles residentes en 
aquella zona de Argelia. '

** *
Como ya se ha anunciado, hoy lunes por la 
mañana, en el rápido de Irún, saldrán con 
dirección a San Sebastián, dando así co
mienzo a la jornada regia, la Reina Doña 
María Cristina, el Principa de Asturias y los 
Infantitos Don Juan, Don Gonzalo, Doña 
Beatriz y Doña Cristina.

El mismo día, por la noche, en el expreso, 
saldrán también para Sai. Sebastián los Re
yes Don Alfonso y Doña Victoria y el Infan
te Don Jaime. Los Soberanos y Su Alteza se 
detendrán unas horas en la capital donos- 
ti&rra, siguiendo luego su viaje a París, de 
donde partirán al día siguiente para Ingla
terra.

Con los Reyes y el Infante irán la duque
sa de San Carlos, los marqueses de Viana, 
Bendaña y el profesor de Su Alteza,.Sr. An
telo.

La Reina Doña Victoria asistió el viernes 
I- ceremonia de la colocación de la prime

ra piedra del nuevo pabellón que, costeado 
por la marquesa de Arguelles, se construirá 
en el Real Sanatorio Victoria Eugenia (Val- 
delatas)-.

• • •
La Reina Doña Victoria recibió anteayer 

manan a en auliénoia de despedida a los du
ques de Montelláno y a las duquesas de So- 
tomayer, Luna y FernánNúñez.
------ --  • e*».- ------

las mioas da hierra y la sideraroia 
ea Fraatia

El mineral de hierro ocupa un lugar ex
cepcional entre las riquezas, cuya explota
ción debería permitir a Francia tener una 
posición económica preponderante en el 
mundo.

Desda antes de 1914, Francia ocupa el pri
mer lugar entre las potencias poseedoras de 
osla preciosa materia; péro no se ha sacado 
todo el producto deseable de estos recursos 
y la producción siderúrgica francesa, no ha 
adquirido el posible desenvolvimiento.

La buena posición de Francia en este 
asunto se encuentra actualmente afianzada 
notablemente per el contingentó de Lorena, 
y no ys exagerado aventurar que on lo suce
sivo va a ejercer en Europa un verdadero 
monopo'io de hecho pura ol suministro de 
minera!.

Por lo que concierne a Ir  fabricación del 
metal, por el contrario, hay otras naciones 
más adelantadas; pero en sus manos está el 
que este estado de cosas se modifique rápi
damente.

locoaaccooiiDüMiáf. T?Düúo»:CQ>^oíiú'.'iaQODCODnoe>'
CENTRO.- A las 10,30, Amor a oscuras y 

La tragedia de la viña o el que no come ia 
diña

A las 7, Los amigos de E. y La tragedia 
dejaviñe. o el que no come la dica.

APOLO. —.A las 10,45, El conde do Lava- 
piés o no hay fuerza contra la astucia.

EL PARaIsO.-A ks 10,30, El alma de 
Geribay y La gatita franca.

CIRCO Vv. PARIS.—A las 10, de Ja noche, 
gran función.por J?. compañía internacional 
de circo. Eti el úítimo número penúltimo 
dU de torneo de luchas; primer «match», 
Eltkqndo contra Varbet; segundo «match», 
SalvGor contra Sonda; tercer «match», 
Ochoa contra Clement.

NOVEDADES.—Despedida de la compañía 
a beneficio del escenógrafo Tomás Gayo.-- 
A I&s 6,30, El secreto deja Qibeles.

A fas 7,30, Juan y Manuela.
A Ies 10,45, D.d sacramento.
A las 12, El seciéta de la Cibeles.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— 
(Xfocha, 6^).- A leal .30, grandioso éxito 
d * lo ’ •aatraccio os íe la compañía.

PROYECCIONES.-RecreodelO a 1, to
das les noches grao íes conciertos por 'la 
banda y sexteto.

Su altez* el amor segunda época.—Su 
Mejesta ' é! dinero de la novela de Javier de 
Mprütegpíq, primer?.jornada—Sombras del 
pasado, oiuejj apaa en 4 partes.—Luna de 
miel, de Robustiana (cómic». 2 partes).—Có
mo se hacen películas (2 partes).

ROVALTY.— Todos los días interesantes 
películas, sensacionales programe? tarde y 
noche.

PRINCIPE ALFONSO Y CINEMA ES
PAÑA.—(Empresa Sagarra).— Seccione», 
larde y noche con un escogido y variado 
programa.

M.C.D. 2022
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Mnw «Sr. pesie San Sebastián IStó --
--------------- 5 setas los 100 kilos, con objeto de poder des- ¿ | ?e “a de reconocer que en San Sebas- I hoy día, ni mucho menos, la ocuidad que 

Al recibir anteayer mañana el ministro de 1 oenoer el precio de tasa en ei mercado na- 5 El gran concurso de cultura física.—La I ¡ «asta la tumultuosa revuelta proleta- hace unos cuantos meses.
la Gobernación a los periodistas les manifes- < ciona!. I caballería mora correrá la pólvora i ría del 2h del pasado mayo, se ejerció el Una vez más se ha dado -i CAralnña H
tó lo siguiente: La misma Real orden determina que para en el Hipódromo de Lasarte.-Tor- | derecho indiscutible de huelga dentro de más autorizada seguridad de que no Íríin

—¿Me pueden decir ustedes algo deesa evitar la exportación por los acaparadores, neo de esgrima-Derribo de retes I la sensatez y del orden, debido a que las desatendidos sus iníprc^v rronoí
protestado algunas entidades económicas | solo puede, darse salida al arroz por las ocho j bravas.—La Liga de las Naciones — I dirigíanlos elementos del país merced a tahuT» nní T ’ Y
de Barcelona, que según dicen algunos pe- I Aduanas de Valencia, Gandía, Cullera, Ali- | Comentarios sobre 1*8 huelgas i loque los obreros fueron resnetadns en I r, & CS0S; mtercses suyos no están
riódicos han elevado al Gobierno por unas Tarragona, y'San El Conseio nacional de Pro Raza, esta- sus: pretensionísvlo^mn comu.nes ¡«er»» de
declaraciones mías? Porque loque resulta, | Carlos de la Rapita, que son las enclavadas I bieciHo en Madrid ha tenían la felG I ¡as ei <q|ar¡,/ aU on orandes ¡entd España, resultando, por lo tanto, que no 
y con ello desmiento las citadas versiones, I e» la zona arrocera. Asimismo, para favo- I - , . < i r' i I L át S n ú A 3 sentenc,a de que pasa de imaginaria la oposición que alfil
es que ni ha habido tal protesta, ai menos i reoer al pequeño agricultor, y atendiendo a I dea emplazar en ?>an Sebastian la pn- I a cuatro que chillan, se oye mas que a nos creían advertir entré el interés Inral v
ni el Gobierno ni yo la hemos recibido, ni | redamaciones de los mismos, dispone la I 'Pera deesus manifestaciones técmco-prac- I cien que callan, ha sustituido la extraña I el general.
yo recuerdo haber hecho ninguna declara- I orden que los agricultores y los Sindi I ticaa, así como el acierto de encomendar I teoría de que cuatro errantes desequilibra- I Y Cataluña ha tenido una caficra/* "A 
ción que pueda haber molestado a esos se- oftto,s. agrícolas puedan exportar en iguales I la presidencia del Comité ejecutivo a núes- I dos, de imposible asiento en parte alguna en ser recnnanktaHa dJ, CC1°n
ñores. condiciones el arroz de su cosecha sin nece- tro paisano, el ilustre médico D. Francis- se impongan a cien laboriosos, sensatos Ese viaie constituí ÍLnLif

Una vez—anadió—le preguntaron a un aidad de Pagar la matrícula de exportado- I co P. Cuadrado. I del país v este es el caso de la hnelaa d,. la un gran éxito para
estudiante durante su exámen, que era un res pero acomp.ñendo una eertiflcaoión de La prensa madriieña esbozó ]os núme. )os tranviarios, cuvo serviriin L .P3" la cangrejo y respondió que era un reptil co- I Cámara Agrícola que justifique ser el I -ns del nmararra míe ha ^mC I o r . os> cuy? servicio hoy comen- I quia, y también para el actual presidente
¡orado que andaba hacia atrás, a Jo que le l arroz que exportan es de su propia cosecha. I J 9Uie desenvolver- I zara a funcionar, sin contar con los des- I del Consejo.
respondió el profesor que quitando que no Espera el ministro que conocida esta Real I ®níre el 6 Y 13 del próximo septiembre, I contentos. _ . Es, además, ese viaje una justificación
era ni reptil, ni colorado ni que andaba ha- I orden cese el disgusto de Valencia. I 10 que me releva de la relación de detalles I La Compañía de este servicio hace años para quienes con Francia creían nnder
cía atrás, todo lo demás era verdad, y así su- , Terminó diciendo que venia del Consejo I del torneo de esgrima, de las fiestas gim- I que no reparte dividendos; la mayoría del a la vez querer v admirar’a
cede, con la citada protesta y con mis decía- de Estado de asistir a la loma de posesión I nasticas, de los campeonatos que se cebra- I personal de talleres quiere continuar labo- todo lo ¿iiliürnnA h»., L tiu „ u Y
raciones; esto es, que quitando qu3 ni yo he de los nuevos consejeros, habiendo tenido I rán de foot-ball, de carreras pedestres, na- I rando, pero como unos cuantos díscolos zar toda enlidaníaj ™ Yi n ^la Y recha-hecho semejantes declaraciones ni huoo tai qu= susülnir el ministro de Gracias y Jos- tación, lanzamientos dé pesos, saltos de de la sección de movimiento pregonan teas deak moYrl ‘deaS Separa"
protesta todo lo demas es verdad. tima al Sr. Dato por encontrarse éste algo I longitud altura etc npm d^hidn a lo I nn? la PmnrAca i Brebouan listas de algunos catalanes.Respecto a huelgas—continuó el Sr. Bar- indispuesto. 8 amfbindad del d^ íemad^fmnnXi d P í tercera ex‘ Y esto es un elemento favorable más

. gamín—, en Guaddsjara ss ha solucionado ---------- — I • • — afinar P d- ™ d? P b demanda «por acer- para las relaciones cordiales y sin equívo-
satisfactoriamente la huelga planteada en I reí e < . I ,unos i'P1005’ interesantes y on- I carse el veraneo», y con su fraseología co alguno de las dos naciones.»
los talleres de la Hispnno-Suiza; en Cádiz i § H í nn I 8ina es humeros deI plan que persigue en I fuerte arrastran al paro a todo el personal. I ___________ _____
continúa la agitación entre los harineros, y I | |||||||| 111\ jg | esta capital el Consejo de Pro Raza y que I Sería criminal que se tolerase la huelga I ~ — I —-----
en Jerez sigue el paro ehtre los obreros del VUlllllvlVU UvvlUlvU I juramente se desarrollarán con gran I en un «asilo», y como a San Sebastian I R 1
campo. En las restantes provincias no ocu- I brillantez. puede considerarse como a un inmenso D 3 P I rt O
rre novedad. . | I Aceptada por S. M. Alfonso XIII la pre- I Sanatorio para reconstituirse y entonarse I ”
d J y aGÜV1í Solución y anuncio de huelga* sidencia del Comité de Honor del concur- en el estío de las pesadas labores y fatigas —-----------juez especial dé Málaga que entiende en las I cíe los ohT'AT'OQ lo loo I 1 nflUen01A decisiva Olie tiATIAn moni I OT*ASirl iT* ól iioo 1 ♦ ♦ J I El general Weyler niega su traslado a
detenciones que por confidencias de la Poli- I * e Sa de obreros metalúrgicos délos I fluencia decisiva que tienen estas mam- I presidir en él una absoluta tranquilidad. I Madrid.—Mu arto en riña.__Viaie dei
cía y de acuerdo con el gobernador se hicie- I taller^s ue la Concepción y Romero, que I testaciones en la vida de los pueblos y re- I En el periodo de la guerra, también se i gobernador.—Otras noticias
ron en la citada población. Me refiero & los I eran los únicos que estaban parados. I suelto a prestarle su apoyo valiosísimo, es- I enfocaron las huelguecitas hacia el mes de i BARCELONA 5 —El general Wevlcr
detenidos como presuntos autores de la cam- Eos canteros y marmolistas ha enviado ta Junta local, considerando a la equita- agosto, en las que concurrían móviles pa- ha manifestado a los neriodistas anp él nn
pana terrorista que simultáneamente se es- a los patronos unas bases de mejoras, ción como parte integrante de sus fines, recidos a las manifestaciones vizcaitarras ha realizado gestión alguna nara h u a
SacoTlaZcoDlo^ Anuncmse oue si no se les conceden se gestiona del Ministerio de la Guerra el envío anteriores a la contienda, y la monomanía Gobierno le trasladase desde 11 Capitanea

Lw difigencS dararan en huelga e! lunes. de cincuenta jinetes escogidos de nuestras cundió hasta el extremo de declararse general de Cataluña a Madiid conforme
esas detenciones pPOr el aludido juez csoecill ^misiones de las Sociedades obreras de trapas indígenas en Marruecos, para que aquéllas ridiculas de los Krupiers y délas han asegurado algunos diarios de la corte,
han sido coronadas por el éxito más com- Panaderos Y Sindicato único de alimenta- en el campo del hipódromo de Lasarte, rea- floristas, a las que siguieron la de los ca- Añadió que su deseo es encontrarse en
completo, pues muchos de los detenidos ya I Clón , Prestado ante el gobernador I hcen sus fantásticos y maravillosos ejer<i- I mareros,etc., etc., y «conocido también el Madrid, por tener allí familia- pero que
se han confesado culpables y autores de di- contra el proyecto de los patronos de im- I cios de centauros, I juego», el Gobierno ha adoptado muy sa- mientras el Gobierno lo considere indis-
cha campaña terrorista, con lo que espero plantar el descanso dominical, con lo que se trata de los números alquilones I ludables medidas, con las que no se en- pensable, él permanecerá en Barcelona 
que ésta cesará automáticamente. | se contravendría lo legislado, quedando I de circo; será la realidad de la visión de I turbiará en lo más mínimo, la tranquilidad Anoche ha sido curado en el Disoensa-

sm jornal 300 obreros que sustituyen a los una fiesta mora trasladada al pintoresco absoluta que debe ser respetada en San rio del Taulat Gaspar Gil de veinticinco
que paran en el descanso semanal. Anun- valle, donde en la plenitud de acción de Sebastián. años, habitante en la calle de Etna núme
ciaron que si se concede el descanso do- las difíciles y artísticas suertes, se contera- --------- <1 t ■ i -------- ro 108, de una herida punzante qué le nro-
mimcal se declararán en huelga. Piara la maestría, la destreza de nuestros dujo en riña su huésped Juan Pallare oue

Huelga minera resuelta aguerridos combatientes, corriendo la pól- . fue detenido. P qUC

ALMERIAS-Ha quedado soluciona- e^^u? ^Xsjltqu^L^ A PIAMAFiri Al
nas^e^ortifueto6"16 3 hUe1^3 dC ’aS mi" esPm8ardas Por *<» aires, para simultanea- JIAKIU^® UrlUIAL En las primeras horas de la tarde estuvo 
ndscie Cortijueío. mente cogerlas y dispirar al caer, con sus en el Gobierno civil el alcalde de esta rin

Manana se reanudara el trabajo. tiros en todas direcciones. ■ | | dad. “ aicaiae ae esta ciu-
Mejoran los conflictos . Eas conferencias encomendadas a la

rAnr/c; m i a- * l ciencia de los eminentes doctores señores
1 oran,105 co°fl‘=toa obr=- Chicote, Taboada, Elicegqi, Ruafa, ver- 

t^^Ca^adOreSdcel ■lnUe e descar8an sarán sobre temas relacionados con la cul- 
Fnlnín11^ Se.villa- , . tura física, con la higiene, y una de ellas,

b i-Pknn.CTleSdela pr°Vm" la del Sr. Ruafa, tendrá carácter de expo- 
■ aja en libertad. sición práctica, presentando una selección

Los ferroviarios y eleotroganistas | de parejas de bailes regionales con sus co- 
SEVILLA 5.-—Continúan en el mismo VesP0"die"tes luminosos trajes, 

• - - - 1 demostrando a la par el juego de los
músculos, tendones, etc., etc., y su bene
ficiosa influencia para el desarrollo corpo
ral, en los ejercicios de las jotas, las sar
danas y aurreskus.
, Se pretende asimismo trasladar a estas 

tierras las gallardas y emocionantes esce
nas de las dehesas andaluzas con la castiza 
función del derribo de reses biavas, que 
por su valentía, por su arrogancia, ha de 
causar justa admiración entre propios y 
extraños.

Indiscutiblemente este número del do
minio del hombre, guiando brioso corcel, 
a la res más brava y temible que todas las 
fieras, jugueteando, rindiendo a los toros 
como a mansos borregos, habrá de causar 
en la numerosa colonia francesa que dis- 
Írutaríl del espectáculo, un singular, sor
prendente efecto, revelador de una de las 
netas y soberbias aplicaciones de la equi
tación española.

' Los ganaderos andaluces se brindan a 
contribuir cediendo hermosos ejemplares 
de sus toradas, y parece que la aristocracia 
que cultiva este audaz, altivo y gallardo 
deporte, prestará su concurso para el real
ce de fiesta tan nuestra, tan típica, que de
nuncia, repito, un grado de adelanto nota
ble en el original partido que el hombre 
obtiene del caballo.

Conílictos sociales

Yo que por sentimiento de humanidad a 
veces me inclino al perdón, respecto a cier
tos autores de delitos comunes, para estos 
que colocan bombas y petardos no tendría 
piedad, pues en todos las atentados anar
quistas las víctimas son siempre inocentes 
y sin relación alguna con el hecho come
tido.

—Parece que hay cierta expectación para 
el Consejo de esta tarde—dijo un perio-. 
dista.

—¿Porqué?—contestó el ministro.—Yo Ies 
aseguro que no hay baja alguna.

—Sigue hablándose por ahí, con motivo 
del feliz éxito del Rey, de la concesión al 
Gobierno del decreto de disolución de Cor
tes-dijo otro reportero.

—Es pronto aún. En octubre, hablaremos 
de ello Hoy por hoy no hay nada de ello ni 
nadie ha pensado tal cosa, además es con
veniente que no digan ustedes nada acerca de 
este asunto, porque estoy viendo que a mu
chos que han salido y saldrán de Madrid pa
ra descansar les va a sentar mal el verano.

Preguntó luego el ministro si era al fin 
' esta noche la conferencia del Sr. Cierva y al 

responderle afirmativamente los periodistas 
dijo:

—Pues también se van a llevar chasco los 
que esperan que haga en él declaraciones 
políticas y utilice el acto para combatir al 
Gobierno, pues ya verán ustedes como se 
limita a explicar una vez más su criterio 
respecto a la elevación de las tarifas ferro
viarias. Algunos periódicos encrespan las 
pasiones y hablan de cierto disgusto dei 
Sr. Cierva conmigo, con motivo de resolu
ción de expedientes electorales; pero ya 
les dije que el Gobierno, y yo dentro de 
él, queremos vivir en paz y armonía con 
todo el mundo. Yo con los expedientes elec
torales no llevo más sistema que el hacer 
siempre justicia, dándole la rezón al que la 
tenga; lo que sucede es, que como siempre 
són dos partes las litigantes, una ha ser la 
beneficiada y otra la que sufra un perjuicio, 
pero ¿qué le vamos a hacer? mientras no se 
invente un medio para dejar contestas a las 
dos partes, tendremos lo mismo

—¿Hay algo nuevo sobre los tranvías? 
preguntó un periodista.

—No, nada nuevo. Desde luego, las Com
pañías tranviarias tienen derecho conformo 
a lo estatuido en la concesiones a elevar las
tarifas en su grado máximo, siempre ajus
tándose a esas concesiones. Ahora, lo que 
no pueden hacer las Compañías, es por sí y 
de por sí, como acto libre y voluntario, ele
var las tarifas sin previa autorización del 
Gobierno. Y lo mismo pasa con los ferroca
rriles, también conforme a sus concesiones, 
pueden elevar sus tarifas, pero antes tienen 
que denunciar las tarifas reducidas con cier
ta anticipación, y luego someter la petición 
de aumento a la prerrogativa del Gobierno.

Un periodista le denunció luego el siste
ma puesto en práctica por algunos caseros, 
consistente en despedir a los inquilinos 
cuando éstos no quieren pagar todo el au
mento, pretextando que necesita los pisos 
para él, a lo que contestó el Sr. Bergamín, 
diciendo que esos abusos se cortaban modi
ficando el decreto en esa parte, limitando el 
derecho del propietario a habitar un sólo 
piso, •

DE HACIENDA
El ministro de Hacienda al recibir a los 

periodistas manifestó que había leído en al
gún periódico un telegrama de Valencia en 
el que se decía que reina allí gran disgusto 
porque, la exportación del arroz se autoriza 
sin limitar cantidad ni tiempo y sin necesi
dad de concurso.

Esto hace temor que se haya vuelto al ré
gimen de los permisos que motivaron es
candalosos negocios.

Sobre este mismo asunto ha recibido el 
Sr. Domínguez Pascual un telegrama firma
do por el nresidente de Ja Diputación y de 
la Asamblea arrocera, D. Alfredo Navarro, 
de Valencia, que dice lo siguiente:

«En nombre agricultores arroceros alar
mados por noticias recibidas, acudo a V. E. 
rogando se mantenga el régimen con arre
glo al cual se concedieron las anteriores ex
portaciones. Estiman dichos agricultores 
que el citado régimen ofrece la máxima ga
rantía de imparcialidad y temen que de no 
mantenerse podría dar ocasión a privilegios 
perjudiciales para los interesados en la ex
portación.»

El Sr. Domínguez Pascual supone que, 
tanto el disgusto de que habla la Prensa, 
como el telegrama transcrito, tienen por ori
gen una mala interpreteclón de la disposi
ción que hoy publica la Gaceta, y de la cual 
en Valencia no podían tener más que refe
rencias incompletas.

No hay privilegio ninguno, ni puede ha
berlo dentro del régimen que el ministro es
tablece en la Gaceta de hoy, puesto que la 
exportación queda completamente libre, pu- 
diendo realizarla sin necesidad de permiso 
alguno todo el que quiera exportar y deposi
te antes a disposición de la Comisaría de '

estado las cuestiones obreras de esta capi
tal, sin que se registren incidentes.

El gobernador ha reunido en su despa
cho a una Comisión de huelguistas de los 

I ferrocarriles de la Cala y a los ingenieros 
de la Compañía para ultimar los detalles 
de la vuelta de los obreros al trabajo.

, La*Compañía Catalana de Gas y Electri
cidad ha solicitado del capitán general que 
facilite una sección de Ingenieros para re
forzar los equipos que trabajan en la cen
tral y subcentrales.

En la sesión celebrada hoy en el Ayun
tamiento han censurado los concejales re
publicanos que hayan sido substituidos loe 
obreros electrogasistas.

El alcalde manifestó que él se había li
mitado a abrir una lista de trabajadores vo
luntarios que quisieran actuar, por tratarse 
del alumbrado público que la autoridad 
municipal no podía dejar abandonado.

Un concejal pidió que se descontara a la 
Compañía las cantidades correspondientes 
a los días que no dé el servicio, como ocu
rrió anoche, que no se presentaron a en
cender los faroles los voluntarios inscritos 
en la Alcaldía.

Si esto se repitiera esta noche, prestarán 
este servicio los guardias municipales.
Confesión de los autores do los aten

tados en Málaga
MALAGA 5.—El Juzgado ha logrado 

hoy que confiesen su culpabilidad los de
tenidos por la colocación de la bomba en 
el periódico La Unión. Mercantil, y, como 
consecuencia de ello, se ha decretado la 
captura de 13 complicados.

Se trataba de un perfecto plan terrorista 
comenzado en Málaga y que debía exten
derse en breve a Sevilla y a otras capitales 
de Andalucía.

La Policía de Málaga ha detenido a cin
co individuos, y la de Sevilla, a otros tan
tos, todos los cuales se hallan incomuni
cados.

Entre los detenidos ahora figuran los 
mismos que lo fueron cuando ocurrió el 
suceso, y que el Juzgado puso en libertad 
entonces.

Uno de ellos se apoda «el Palomino», el 
cual es considerado jefe y director de la 
organización del atentado a La Unión Mer
cantil.

Dicha bomba era de las primeras fabri
cadas a base de ácido pícrico.

Este explosivo lo ocultaron los terroris
tas en un canasto y lo llevaron alternati
vamente seis de los confabulados, los cua
les esperaron el momento del estallido es
condidos en una esquina próxima al hos
pital civil.

Se ha practicado hoy una nueva opera
ción al aprendiz Pedro Santiago, herido en 
los talleres de La Unión.

Se le han extraído varias esquirlas de 
una clavícula.

Parisiana
CASINO-VARIETES

Tedas las noches, en la terraza, la notable 
orquesta excéntrica JAZZ-BAND WH1TE 
ET BLACK, con el famoso y único drum- 
mer Pollard.

A las 6,30 y 10,30, la revisía de gran es
pectáculo «El reinado de Eva», de Osuna 
Servent y los maestros Madrigal y Barrera.

Por la tarde, tés aristocráticos.
Por la noche, terminado el espectáculo, 

brillante «Souper-tango».
Servicio de coches y automóviles
Tranvías números 22, 27, 39 y 41.

La Diputación de Guipúzcoa acaba de 
recibir las comunicaciones oficiales del Go
bierno, para la celebración de las reunio
nes de la Liga de las Naciones en esta ca
pital, y con celo y actividad extraordina
rios se dispondrá de todos los elementos 
necesarios para recibir dignamente a las 
eminencias políticas que han de visitar
nos, y para que celebren sus importantísi
mas sesiones que tienden a fines tan seña
lados como beneficiosos en favor de la Hu
manidad.

Con este motivo se realizan en San 
Sebastián trabajos febriles encaminados a 
la organización del excepcional programa 
de festejos y de acontecimientos para el 
próximo verano, que promete ser de una 
concurrencia a la que nunca se llegó en 
esta playa, y entre los magnos conciertos 
del Casino, las bodas de plata del Orfeón 
Donostiarra, los combates de boxeo, a los 
que probablemente acudirá el inmenso 
Carpentier, el famoso regateo entre los 
marinos vizcaínos y guipuzcoanos, las ca
rreras del hipodrómo, las corridas, la re
cepción y asambleas de la Liga de Nacio
nes y los números al principio apuntados, 
nadie se acuerda para nada de la huelga 
del tranvía que no está justificada.

Con anterioridad a la guerra, San Sebas
tián fue el centro obligado («precisamente 
el día 15 de agosto») para la celebración 
de las reuniones de los eternos desconten
tos que pululan en todos los Estados, en 
todas las regiones. Los nacionalistas de 
Bilbao, el proletariado vizcaíno, los repu
blicanos de las provincias limítrofes, dis
ponían de nuestra ciudad durante todo el 
año; pero jamás se les ocurrió convocar sus 
mítines en días distintos al de la festividad 
de la Virgen, y con la tristemente célebre 
bandera basada en la, fábula del perro del 
hortelano, molestaban la envidiable tran
quilidad de este gran sanatorio del des
canso.

Estando en el Poder el señor conde de 
Romanones, y «conocido el juego», aten
dió nuestro ilustre jefe a las excitaciones 
de las Corporaciones populares y de to
dos estos elementos de orden, negándose 
en esa época las manifestaciones políticas, 
religiosas, económicas, sociales, que no 
estuviesen fundamentadas en necesidades 
sentidas, y las que no tenían otra finali-

DIARIO
MINISTERIO DE LA GUER8* La conferencia entre ambas autoridades 

fue de larga duración.
El de mañana publicará las siguientes En el expreso de anoche, acompañado

disposiciones de su hijo Leopoldo, ha marchado a Ma-
Ascensos driAd el gobernador civil, Sr. Bas.

I Mañana se publicará propuesta de aseen- ral> “pSenteTla 
sos de jefes y oficiales. jefes y oficiales de la Guardia civil y de Se-

Licencia l gp^idad y altos empleados del Gobierno 
Se concede licencia para el extranjero al C u'

| comandante de Infantería don Jacobo j ai sr Bas e?secreCtan‘oeapl Cniv aC°m^ 
< r, , ,, . j ai or. cas el secretario del Gobierno, señor

Roldan. | Luengo.
El gobernador ha manifestado a los pe

riodistas que su ausencia durará dos o tres 
días, y que a su regreso se propone reunir 
a los directores de periódicos para ver si se 
puede levantar la previa censura.

Se ha hecho cargo del mando de la pro
vincia el presidente de la Audiencia, señor 
Jiménez y Sánchez.

Ayer se ha registrado un nuevo atraco 
en la calle de la Puerta del Angel.

Un individuo de unos treinta años, que 
pasaba por dicha calle, se vio de improvi
so sujeto por el cuello por un desconoci
do, mientras otro le amenazaba con un 
cuchillo de grandes dimensiones.

Cuando ambos desaparecieron, el atra 
cado notó que sufría varias lesiones, con 
pérdida del habla, a consecuencia de fuer
te traumatismo en la garganta, y la des
aparición de un reloj de pro, dos brillan
tes y la cartera con 500 pesetas, todo ello 
de su propiedad. ,

Los radicales organizan un acto de afir
mación republicana para muy en breve en 
esta capital. A él serán convocados los re
publicanos de todos los matices.

Concurso hípico
Se autoriza la concurrencia de jefes y 

oficiales para tomar parte en el consurso 
que ha de celebrarse en Burgos.

Concursos
Anunciase a concurso una vacante de 

capitán de Estado Mayor que existe en la 
Comisión geográfica de Marruecos.

Licénciamientos
Se dispone que a los individuos pen

insulares que sirven en las guarniciones de 
('anarias y Baleares y que se encuentran 
en el tercer año de servicio, se les conceda 
licencia temporal al propio tiempo que a 
los insulares.

Matrimonios
Concédense Reales licencias para con

traer matrimonio, a los sargentos de Infan
tería don Federico del Carmen Eguilior, 
don Reyes Martínez, don Tomás Tamayo, 
don Manuel Sánchez, don Severo Gutié
rrez, don Miguel Rivera, don Santiago Pa- 
tiño, don Antonio Ayala, don Sandalio 
Catalina, don Antonio Alaez y don Rafael 
García Galindo.

Depósitos de víveres
Estando fuera de toda duda que los de

pósitos de víveres creados por Real orden 
circular de 12 de diciembre de 1918, son 
instituciones de carácter oficial, y nutrién
dose, además, esos depósitos con fondos 
que no pueden por menos de considerarse 
públicos, puesto que son fondos del Esta
do, se dispone, que cuando se dé el caso 
de que los Cuerpos se vean obligados a li
tigar ante los Tribunales ordinarios, bien 
como demandantes o demandados, por 
cuestiones surgidas en la compra y pago 
de las mercancías necesarias a esos depó
sitos, se consulte en cada caso al Ministe
rio, por si estimase pertinente pasar el 
asunto al de Hacienda, para informe de la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.

€7 viaje del T^ey
Una informaoión de la Agencia Havas

PARIS 5.—La Agencia Havas publica 
una información de Madrid relativa a la 
importancia y el éxito del viaje del Rey 
Don Alfonso XIII a Barcelona.

Dicha información termina con los si
guientes párrafos:

«El Rey fue a Barcelona invitado por la 
Sociedad de Socorros Mutuos La Alianza. 
El objeto del viaje era colocar la primera 
piedra de un hospital. Esta visita iba, 
pues, más particularmente dedicada a los 
obreros catalanes, y era motivada por una 
ceremonia que nada tenía de política.

Ahora bien: un viaje del Rey de España 
a Cataluña en junio de 1920 tiene mayor 
alcance de lo que entraña, por muy inte
resante que sea una ceremonia de esa ín
dole, o mejor dicho, el carácter «social» 
de esa visita entraña enseñanzas que se sa
len del mismo terreno social.

Guardia civil
Mejora de retiro

El Rey ha firmado un decreto de acuer
do con el informe del Instituto Nacional 
de Previsión, concediendo una peseta dia
ria a los soldados y cabos de la Guardia 
civil, y se les entregará además, mil pese
tas en el acto de la jubilación.

Los auxiliares del Catastro
Para el señor ministro de Hacienda

Los administrativos-del Catastro de urba
na, después de haber visitado varias veces 
al señor ministro y presidente del Consejo 
de ministros, para rogarles que les sea au
mentado el mezquino sueldo que hoy perci
ben de cuatro pesetas y céntimos diarios, 
todavía es la fecha que nada se haya hecho 
en favor de los mismos, pues son los únicos 
de dicho Ministerio que han quedado con 
ese exiguo haber.

También han visitado con el mismo obje
to al señor interventor general de Hacien
da, el cual les ha manifestado que están su
ficientemente retribuidos con las cuatro pe
setas y céntimos que perciben.

Señor interventor: si es que con este suel
do puede vivir una familia, ¿para qué ha 
sido aumentado a los demás funcionarios?

¿Es que éstos sólo no tienen derecho a que 
se les aumente su haber, y si estar destina
dos a no comer. ¿Es que es castigo de algu
no, o es que son innecesarios sus servicios? 
, ¿Por qué no les indica el referido señor 
interver tor la manera de que puedan vivir 
con ese haber, y por qué él no devuelve al 
Estado la diferencia que hay entre el sueldo 
que él percibe y el de estos administrativos?

También han solicitado una infinidad de 
veces del citado señor ministro les fueran 
resueltas a estos funcionarios las innume
rables instancias qun tienen presentadas ha
ce ya más de nueve meses, sin que hasta la 
fecha rada se sepa.

¿Señor ministro, es que en tanto tiempo 
toiavía no han podido ser resueltas, o es 
que no se ordena al subjefe del Catastro pa
ra que lo haga? ¿Para qué está la ley orde
nando que toda instancia ha de ser resuelta 
a los tres meses de su presentación? ¿Es que 
en este Cuerpo de Catastro no existe la ley, 
o es que no quieren cumplirla?
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